


                    DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA 

Y UNIVERSIDADES 

Comunidad de Madrid 
 

CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
LOTE 1: DAT MADRID CAPITAL)”. 
 
Las anualidades del contrato quedaron como se expone a continuación: 
 

Distribución original (€)  Reajuste (€)  
Anualidad 2023  226.967,11€    0,00€  
Anualidad 2024  0,00€      226.967,11€  
Total    226.967,11€     226.967,11€ 

 
 TERCERO. - Con fecha 16 de septiembre de 2024 se emitió Orden nº4189/2024, del 
Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se dispuso: 
 

“Aumentar el importe del crédito comprometido para la ejecución de la obra de 
MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN CEIP ASUNCIÓN RINCÓN DE MADRID 
(CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO DE OBRAS DE NUEVA 
CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, REFORMA, MEJORA Y DEMOLICIÓN DE 
CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
LOTE 1: DAT MADRID CAPITAL), en una cuantía de 335,58 euros, a fin de atender 
adecuadamente los pagos del Impuesto sobre el Valor Añadido”. 

 
 CUARTO. - Con fecha 19 de noviembre de 2024 se firmó Orden nº5474/2024, del 
Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se dispuso: 
 

“Se aprueba el reajuste de anualidades y nuevo programa de trabajo del contrato de 
obra MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN CEIP ASUNCIÓN RINCÓN DE MADRID 
(CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO DE OBRAS DE NUEVA 
CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, REFORMA, MEJORA Y DEMOLICIÓN DE 
CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
LOTE 1: DAT MADRID CAPITAL), 
 
Las anualidades del contrato quedarán como se expone a continuación: 

 
Distribución original (€)  Reajuste (€)  

Anualidad 2024  227.302,69€    148.206,51€  
Anualidad 2025  0,00€      79.096,18€  
Total    227.302,69€     227.302,69€” 

 
 QUINTO. - Al amparo de lo que establecen los artículos 190, 203, 205.2.b y c) y 242 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se ha instruido expediente 
de modificación del contrato, por razones de interés público. 
 
 Se ha recabado la conformidad del contratista y del redactor del proyecto.  
 
 Mediante Orden 2064/2025, de 5 de junio, del Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades se ha aprobado el proyecto modificado.  
 
 El Servicio Jurídico ha emitido informe favorable con fecha 10 de junio de 2025. 
 
 La Intervención de la Comunidad de Madrid ha fiscalizado el expediente con fecha de 1 
de agosto de 2025. 
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